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CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS PATRIMONIALES DE AUTOR DE LA IES XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, EN CUMPLIMIENTO DE LA CARTA DE COMPROMISO No. 00X DE 2026, SUSCRITA EN EL MARCO DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NO. 277 DE 2019 SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y EL ICETEX.

Entre los suscritos a saber: por una parte, LUCY MARITZA MOLINA ACOSTA, identificada con la cédula de ciudadanía número 69.007.376 de Mocoa, quien actúa en nombre y representación del MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, con NIT 899999001-7, en calidad de Viceministra de Educación Preescolar, Básica y Media (e), conforme al Decreto No. 00977 del 10 de septiembre de 2025, posesionada mediante Acta del 12 de septiembre de 2025, facultada para contratar según las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, y sus decretos reglamentarios, así como la Resolución de Delegación No. 015536 de 21 de julio de 2025, quien en adelante y para los efectos del presente documento se denominará EL CESIONARIO, por otra XXXXXXXXXXXXXXX, identificado con la cédula de ciudadanía número XXXXXXXXX, quien actúa en nombre y representación de la UNIVERSIDAD XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, con NIT  XXXXXXXX, institución de educación superior, de carácter privado, con Personería Jurídica reconocida mediante Resolución XXXXXXXXXXX  del XX de XXXXXXX de XXXX expedida por XXXXXXXXXXXXX, y reconocida como Universidad mediante Decreto XXXXXXXXX del XX de XXXXXXX de XXXX expedido por el Ministerio de Educación Nacional, quien para efectos del presente documento actuara en calidad de cedente y se denominará EL CEDENTE, hemos convenido celebrar el presente  contrato de cesión de derechos patrimoniales de autor, previas las siguientes:
CONSIDERACIONES
Que con el MINISTERIO y la XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX suscribieron el XX de XXXXXXXXX de 2026 la carta de compromiso No. 00X de 2026, en el marco del Convenio Interadministrativo 277 de 2019 suscrito entre el Ministerio de Educación Nacional y el ICETEX  con el siguiente objeto contractual: “Llevar a cabo un proceso de convocatoria pública dirigida a Instituciones de Educación Superior-IES que cuenten con acreditación institucional en alta calidad vigente o programas de educación Acreditados en Alta Calidad, para que postulen propuestas para apoyar la dinamización técnica, pedagógica, operativa y administrativa de los proyectos de alfabetización y las estrategias educativas (modelos educativos flexibles) lideradas por el Grupo de Educación en el Medio Rural y para Jóvenes y Adultos de la Subdirección de Permanencia del Ministerio de Educación Nacional.” 
Que el valor pactado en la aceptación de propuesta es por la suma de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX M/CTE ($XXXXXXXXXXX).
Que el plazo de ejecución se pactó XX meses, contados a partir del X de XXXX de 2026 fecha de  suscripción del acta de inicio; previo cumplimiento de los requisitos de legalización, perfeccionamiento y ejecución de la aceptación de propuesta, dichos requisitos se cumplieron el día XX de XXXX de 2026.
Que el numeral XX de los compromisos de las partes, específicamente el de la IES, subnumeral XX se establece lo siguiente:
(…)

“La Institución de Educación Superior deberá ceder al Ministerio de Educación Nacional de

manera total, exclusiva, sin limitación alguna y a título gratuito, la titularidad de los derechos

Patrimoniales de autor sobre las obras que se creen o se deriven durante o con ocasión de

la ejecución del presente Convenio por el término de 50 años junto con el respectivo registro de dichas cesiones ante la Dirección Nacional de Derechos de Autor. Con antelación a lo anterior, la Institución de Educación Superior debe garantizar la transferencia de los derechos patrimoniales del autor o autores de las obras que se crearon o se derivaron en el marco del Convenio a la misma entidad ejecutora, para que esta última ostentando la titularidad de los mismos, pueda realizar la transferencia de los derechos patrimoniales al Ministerio de Educación Nacional. El Ministerio Nacional de Educación respetará los derechos morales de las personas que participen en los proyectos derivados del presente Convenio.”
(…)

Que en el desarrollo de la ejecución de la aceptación de propuesta, se desarrollaron obras susceptibles de cesión de derechos patrimoniales de autor.
Que el artículo 183 de la Ley 23 de 1982, modificado por el artículo 181 de la Ley 1955 de 2019 establece que “Los acuerdos sobre derechos patrimoniales de autor o conexos, deberán guiarse por las siguientes reglas: “Los derechos patrimoniales de autor o conexos pueden transferirse, o licenciarse por acto entre vivos, quedando limitada dicha transferencia o licencia a las modalidades de explotación previstas y al tiempo y ámbito territorial que se determinen contractualmente. La falta de mención del tiempo limita la transferencia o licencia a cinco (5) años, y la del ámbito territorial, al país en el que se realice la transferencia o licencia. Los actos o contratos por los cuales se transfieren, parcial o totalmente, los derechos patrimoniales de autor o conexos deberán constar por escrito como condición de validez. Todo acto por el cual se enajene transfiera, cambie o limite el dominio sobre el derecho de autor, o los derechos conexos, así como cualquier otro acto o contrato que implique exclusividad, deberá ser inscrito en el Registro Nacional del Derecho de Autor, para efectos de publicidad y oponibilidad ante terceros. Será ineficaz toda estipulación en virtud de la cual el autor transfiera de modo general o indeterminable la producción futura, o se obligue a restringir su producción intelectual o a no producir. Será ineficaz toda estipulación que prevea formas de explotación o modalidades de utilización de derechos patrimoniales de autor o conexos, que sean inexistentes o desconocidas al tiempo de convenir la transferencia, autorización o licencia”.

Que el artículo 20 de la Ley 23 de 1982, modificado por el artículo 28 de la Ley 1450 del 16 de junio de 2011, establece que: "En las obras creadas para una persona natural o jurídica en cumplimento de un contrato de prestación de servicios o de un contrato de trabajo, el autor es el titular originario de los derechos patrimoniales y morales; pero se presume, salvo pacto en contrario, que los derechos patrimoniales sobre la obra han sido transferidos al encargante o al empleador, según sea el caso, en la medida necesaria para el ejercicio de sus actividades habituales en la época de creación de la obra. Para que opere esta presunción se requiere que el contrato conste por escrito. (…)”.
Que en cumplimiento del artículo trascrito y a efecto de realizar la presente cesión de derechos patrimoniales de autor a favor del Ministerio de Educación Nacional, EL CEDENTE garantiza contar con los derechos patrimoniales de autor de las obras, documentos y productos que surgieron en el marco de la Carta de Compromiso No. 0X de 2026, por haberlos adquirido a su vez de sus respectivos autores mediante la presunción de transferencia de que trata el Artículo 28 de la Ley 1450 de 2011. De esta manera y consolidado en cabeza suya los derechos patrimoniales de autor en manos del CEDENTE, éste se encuentra habilitado para celebrar el presente contrato.
Que, las partes han acordado suscribir el presente contrato de cesión de derechos patrimoniales de autor, el cual tiene por objeto la cesión de derechos patrimoniales de autor de las obras generadas en virtud de la carta de aceptación, por lo que el presente contrato   se regirá por las siguientes:
CLÁUSULAS
PRIMERA. OBJETO: EL CEDENTE transfiere al CESIONARIO de manera total, exclusiva y sin limitación alguna los derechos patrimoniales sobre las obras generados en el marco de la Carta de Compromiso No. 00X de 2026, autorizando su uso, explotación de los mismos por cualquier forma de utilización conocida, tal como reproducirlo a través de su impresión, inclusión en páginas  Web, redes sociales, inclusión en publicaciones, comunicación, transformación, distribución, traducción, adaptación, radiodifusión, exportación y fijación de cualquier medio tecnológico actual o futuro; sin perjuicio del respeto a los derechos morales de los autores que crearon las obras.
SEGUNDA. DETERMINACIÓN Y ALCANCE DEL OBJETO: Los derechos que a través de este contrato se ceden corresponden a los patrimoniales de titularidad del CEDENTE sobre las obras relacionadas a continuación:
	#
	Nombre de la obra (obra)
	Fecha de elaboración de la obra (Producto)
	Autor (es)
	Tipo de Vinculación de los autores

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	

	3
	
	
	
	

	4
	
	
	
	

	5
	
	
	
	

	6
	
	
	
	

	7
	
	
	
	

	8
	
	
	
	

	9
	
	
	
	

	10
	
	
	
	


PARÁGRAFO 1: El CEDENTE deberá aportar todos los documentos que requiera la Dirección Nacional de Derechos de Autor con el fin de soportar la cadena de transferencia de la titularidad de los derechos de autor que se ceden.

PARÁGRAFO 2: Harán parte integral del presente contrato, la totalidad de anexos aportados por el CEDENTE.

TERCERA. RESPONSABILIDAD SOBRE LA DETERMINACIÓN Y ALCANCE DEL OBJETO: EL CEDENTE manifiesta que las obras relacionadas, son las únicas generadas que requieren el trámite de cesión de derechos patrimoniales de autor. No se entenderán como obras los documentos de trabajo desarrollados en el marco de la Carta de Compromiso No. 00X de fecha XX de XXXXX de 2026. Por lo tanto, se obligan a responder por cualquier omisión y/u ocultamiento y a tomar todas las acciones necesarias por su cuenta y riesgo para evitar cualquier perjuicio a EL CESIONARIO ocasionado por esta causa, garantizando que los derechos patrimoniales cedidos se encuentran libres de limitaciones, gravámenes o reclamación, judicial o extrajudicial alguna. 
CUARTA. OBLIGACIONES DEL CEDENTE: Además de la cesión de derechos patrimoniales de autor de las obras generadas en desarrollo de la Carta de Compromiso No. 00X de 2026 de fecha XX de XXXXX de 2026, EL CEDENTE se compromete a:
1) Garantizar que los derechos de autor sobre las obras detalladas en la cláusula segunda del presente contrato no son ni serán objeto de gravámenes o limitaciones que dificulten o hagan imposible el cumplimiento del presente contrato.

2) Defender por todos los medios judiciales o extrajudiciales la integridad de los derechos que cede en virtud del presente contrato. No obstante, EL CESIONARIO en virtud del presente contrato, queda facultado directamente la defensa de los derechos de autor por todos los medios judiciales o extrajudiciales.

3) Garantizar bajo su responsabilidad que las obras objeto del presente contrato son de su exclusiva titularidad y que la totalidad de personas naturales que participaron en la misma están incluidas en este documento. EL CEDENTE indemnizará a EL CESIONARIO por los perjuicios que se le ocasionen por el incumplimiento de los términos de esta cláusula y del contrato en general.

4) Abstenerse de ejercer actos que impidan o entorpezcan la libre disposición de las obras objeto del presente contrato, por parte de EL CESIONARIO, quien podrá ejercer libremente los derechos que le son cedidos y transferidos, dentro de los términos aquí acordados.
QUINTA. CONDICIONES Y LEGITIMIDAD DE LOS DERECHOS: EL CEDENTE garantiza que es propietario integral y exclusivos de los derechos patrimoniales que por este contrato son cedidos y, en consecuencia, puede contratar y transferir los derechos aquí cedidos sin ningún tipo de limitación, gravamen o disposición; en razón a que EL CEDENTE lo estableció así en los contratos de prestación de servicios y vinculaciones laborales con las personas naturales relacionadas en la cláusula segunda del presente contrato. En todo caso, responderá por cualquier reclamo que en materia de derecho de autor se pueda presentar, exonerando de cualquier responsabilidad a EL CESIONARIO.
PARÁGRAFO: En caso de presentarse cualquier tipo de reclamación o acción por parte de un tercero en cuanto a los derechos de autor sobre las obras objeto de este contrato, EL CEDENTE asumirá toda la responsabilidad y saldrá en defensa de los derechos aquí cedidos y de los intereses de EL CESIONARIO. Por lo tanto, para todos los efectos EL CESIONARIO actúa como un tercero de buena fe exenta de culpa.
SEXTA. REMUNERACIÓN: Las partes manifiestan que el presente contrato se celebra a título gratuito, toda vez que se celebra en cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la Carta de Compromiso No. 00X de 2026
SÉPTIMA. EXCLUSIVIDAD: EL CEDENTE acredita que tiene plenos derechos sobre las obras que entrega al CESIONARIO y declara que no ha cedido por ningún medio a otra (s) persona (s) natural (es) o jurídica (s) el uso de las mismas ni los derechos objeto del presente contrato, por lo que EL CESIONARIO puede realizar, las actividades de qué trata este contrato sin que se entienda de manera alguna que carece de capacidad para la ejecución de las mismas.
OCTAVA. DERECHOS MORALES DE AUTOR: Los derechos morales de autor sobre las obras generadas en virtud de la Carta de Compromiso No. 00X de fecha XX de marzo de 2026, corresponden exclusivamente a los autores señalados en la cláusula segunda del presente contrato, a efectos de salvaguardar sus derechos y efectuar el debido reconocimiento. 
PARÁGRAFO. De ser necesario EL CEDENTE informará a EL CESIONARIO de forma oportuna, clara y expresa los nombres e identificación de las personas que puedan ostentar los derechos morales, adicionales a los señalados en la cláusula segunda del presente contrato, a efectos de salvaguardar sus derechos y efectuar el debido reconocimiento. 

NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Cualquier diferencia y/o discrepancia que se presente entre las partes en la ejecución del presente contrato, se resolverá por arreglo directo el cual se extenderá por un plazo de dos (2) meses, salvo acuerdo de prórroga entre las partes. Agotado el período de arreglo directo sin que se haya resuelto el conflicto satisfactoriamente, las partes se someterán al mecanismo de conciliación, amigable composición o transacción ante la autoridad que ellas definan, en un plazo máximo de treinta (30) días.
DÉCIMA. DURACIÓN: La presente cesión se realiza por un término de protección de setenta (70) años contados a partir del final del año calendario de la primera publicación autorizada de la obra. Si dentro de los cincuenta (50) años siguientes a la creación de la obra no ha existido publicación autorizada, el plazo de protección será de setenta (70) años a partir del final de años calendario de la creación de la obra.
DÉCIMA PRIMERA. LUGAR: el ámbito de aplicación de la presente cesión será tanto el territorio nacional como fuera del mismo.
DÉCIMA SEGUNDA. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHOS DE AUTOR: EL CEDENTE, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 183 de la Ley 23 de 1982 modificado por el artículo 181 de la Ley 1955 de 2019, se obliga a registrar de manera oportuna y correcta el presente contrato y los demás documentos que lo modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan en el Registro Nacional del Derecho de Autor con las formalidades que se requieran, así como deberá entregar los certificados a la Subdirección de Permanencia del Ministerio de Educación Nacional, para que esta obligación se encuentre cumplida.
PARAGRAFO: Será obligación del CEDENTE efectuar la inscripción del presente Contrato en la Oficina de Registro Nacional del Derecho de Autor, acreditando y entregando constancia del trámite surtido al CESIONARIO, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la firma del presente contrato.
DÉCIMA TERCERA. RÉGIMEN JURÍDICO: En los aspectos no regulados en el presente contrato se aplicarán las disposiciones de la Ley 23 de 1982 modificada por la Ley 1450 de 2011, la Decisión 351 de 1993 de la Comunidad Andina de Naciones, la Ley 44 de 1993, Ley 1915 de 2018, Ley 1955 de 2019 Código Civil y demás normas que la complementen o modifiquen.
DÉCIMA CUARTA: PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfecciona con la firma de las partes.
Dado en Bogotá, D.C., a los
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	XXXXXXXXXXXXXXXXX
	

	Rector 
Universidad XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
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	LUCY MARITZA MOLINA ACOSTA 
Viceministra de Educación Preescolar, Básica y Media (E)
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